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CRÓNICA 

LA. POSICIÓN ACTUAL DE LA LUCHA ANTIVENÉREA EN BARCELONA 

Informe personal que redacta el doctor 

jAIME PEYRÍ 
Presiden te del Comité asesor para la Lucha antivenérea 

Barcelona, población de 900.000 habitantes dc dere
cho y de 1.000.000 de hecho, tiene planteado el proble
ma dc la higiene sexual en forma aguda, ya que la 
parte mas interesante esta completamente por hacer y 
el servicio terapéutico es el último y bochornosamente 
instalado de los servicios públicos; ademas, dada la es
tructura intrínseca y extrínseca de la ciudad y las ca
racterísticas desde cste punto de vista de la misma, es 
no uno, sino varios problemas los que hay que colocar 
a la orden del día. 

Barcelona tienc dos caractcrísticas especiales j es 
pue1·to de mar y es un centro de cosmopolitismo, al cual 
exteriormente sólo superau poblaciones que, como Mar
sella, lo son por ser la boca de entrada del imperio 
colonial francés. 

Es puerto de mar y esto obliga sin nada que sc lc 
pueda oponer y sin demora que lo justifique, a cum
plir dentro de la zona marítima lo ordenado por la 
Socicdad de las Naciones: cabin as y dispensaria anti
venéreo pennanente)· regularización conforme a la eti
queta internacional del servicio y de la documentación 
ancxa. 

Como centro cosmopolita y sumidero pan-hispanico 
rcquicre el inmediato funcionamiento dc la Asociación 
para la Rcpresión de la Trata de Blancas, con el ma
ximo rigor en la partc ejccutiva de las leyes que tic
nen por misión mandar y haccr cumplir. Por otra par
te, ya scría hora de que hubiesc, tanto para el exte
rior como para el interior, una junta de inmigración 
nccesaria para este problema, como para otros econó
micos y sociales. 

Barcelona tiene focos de condcnsación de la vida 
p1íblica sexual en dondc como en todas partes sc aglu
tinau fuertcmcnte los factores que la preceden, la con
dicionau y la descmpcñan; estos focos estan, el mas 
importante en el centro histórico, en el barrio dc ais
lamiento pretérito de la prostitución, en el clasico tren
ta claus, a la dcrecha dc la mitad marítima dc las 
Ramblas; y el segundo er.. el tcrcio marítimo dc su iz
quierda, distrito V y antes II, hoy casi totalmentc I. 

Desdc allí se va esfumando y sc encuentra rcgular
mcntc csparcida y camuflada en los barrios modcrnos; 
los barrios obrcros carccen practiramente dc clemcn
tos púhlicos conocidos dc la vida sexual irregular, ca-

recen de la célula de formación representada indistin
tamente por la casa dc tolerancia en simbiosis con el 
meublé. 

Históricamentc, el scrvicio, desde las épocas dc rc
glamentación rigurosa a la francesa hasta hoy, sc ha 
prestado mal. 

En las épocas de reglamentación de hace 30 años 
cxistía la casa-carcel y de allí las menos sórdidas sa
las que el Hospital de la Santa Cruz facilitaba a la 
rcpugnante policía sanitaria; cxistían médicos visita
dores. 

La desaparición lenta, como consecuencia de las nue
vas organizaciones sanitarias Instrucción general de 
Sanidad del 1904, de la reglamentación carcelaria no 
trajo ningún recrudecimiento epidémico, contra lo que 
se supuso, las salas de hombres de la Santa Cruz si
guieron con el mismo contingente de enfermos y nos
otros recordamos que en 1906 se quedó la sala Cruz 
casi vacía por menor aflucncia de enfermos en los dis
pensarios, hccho paradójico, pcro al fin y al cabo un 
hccho. 

En 1912-1913 se esbozó una inspección de las casas 
dc tolerancia que se encomendó a los subdelcgados de 
l\Iedicina, los cuales dimitieron casi en masa por consi
derar el servicio fuera de sus atribuciones. 

Así las cosas, llegamos el 1918, en que, sin dcclararsc 
la Sanidad cspañola abolicionista, planteó un régimen 
dc libertad y creó el cucrpo de profilaxia sexual. 

Y ocurrió, naturalmente, que desentendido el Hos
pital de la Santa Cruz dc la responsabilidad del scl·
vicio no existiendo hospital espccializado en 1922, hubo 
que crearlo, intcrviniendo en cllo todos los clcmcntos 
que en todos los gobicrnos sirven para aparentar cuan
do no para estorbar la solución dc los problemas sani
tarios, sin habcr consultada en la formación, en la ÍllS
talación, en el funcionamicnto y en las modificaciones 
a ningún competente; al revés, habiendo sido practi
camente boicoteados; con lo invertido en el Hospii;ll 
dc la Magdalena, podría haber sido un cstablecimiC'n
to modelo; actualmcnte es difícil aparejarlo para cum
plir su misión. 

El cuerpo dc profilaxia sexual que funciona dcsdc 
1919, ha cumplido con buena voluntad, pcro con un 
vicio de origen: la selccción sc hizo de buenos médicos 
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y dc personal de ética corrcctísima, pcro una buena 
parte vivc el asunto al margcn dc su compctcncia y 
sobre todo fuera de su vida profesional. 

Veamos lo que diccn los hcehos desde entonces. 
De dos estadísticas respecto a lúes, la del scrvieiü 

dc dispensaria del clínica y la suministrada por cl Joc
tor BoFILL, jcfc del servir1o del Hospital Militar co-
pi amos: 

INFECCIONES NUEVAS 
HOSPITAL CLINICO HOSPITAL MILITAR 
primarias · secundari as primarias secundarias 

1918 105 151 
1919 180 268 
1920 141 227 105 84 
1921 95 224 155 228 
1922 109 144 76 298 
1925 96 105 85 102 
1924 70 118 84 118 
1925 56 110 76 84 
1926 46 149 68 75 
1927 62 96 55 81 
1928 52 62 47 45 
1929 61 80 45 47 

Lo cual hace suponer que del 1918 al 1922 se pre
sentó una recrudescencia de la lúes y que una dismi
nución progresiva se nota del 1923 al 24, que hay un 
recrudecimiento nuevo en el 25 y 26 y una disminu
ción progresiva hasta el 29; esta disminución continúa 
aún. 

No queremos hacer comcntarios sobre la influencia 
del embrionario servicio de profilaxis si bien hay que 
confesar que acompañado de una mejor educación por 
parte del pública puede considerarse como una de las 
causas de este mejoramiento sanitario; crecmos que 
si en la oscilación de todas las infecciones, lo que im
porta que en los tiempos de descenso la curva oscila
toria sea la mas baja, en la lúcs se va consiguicndo una 
parte de este ideal. 

La posición del problema venérco en Barrclona sc 
planteara del siguientc modo: 

BASE A 

LEGISTJACIÓN 

a) Todo enanto se legisle sobre la materia .sera edi
tada en forma de folleto y profusamente repartida en
tre todos los médicos, sin limitación de especialid~des; 
es preciso q,ue tDdos conozcan el momento de lo vigcn
te en estas materias y se orienten respecto al papel que 
les toca representar y el de las responsabilidades en 
que puedan incurrir; actualmente la mayor parte dcs
conocen que es obligatoria la denuncia dc la enferme
dad y es obligatorio el tratamiento. 

b) Hay que unificar el carnet sanitario; éste se 
repartira profusamcnte entre todos los médicos y en 
cantidad mayor entre los que ejercen las especialida
des sifilioo-raficas, urológicas y ginecológicas. Debc 
llevar el c~rnet en las tapas el plano de los sitios don
de estan los servicios profilacticos y terapéuticos; en 
estos sitios habra abundante stok de carnets que sc 
suministraran a todo médico ¡;;iempre que justifique su 
personalidad. 
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e) Debe existir como esta ya legislada el delito ve
nb·eo, como una variante del delito sanitario; en con
scruencia comprobado el delito venéreo se debe exigir 
la cura coercitiva; que-dan pTohibidas las multas et las 
pro[esio1tales de la prostitución; la no compai·cccncia 
al dispensaria tcrapéutico obligara al internamiento 
hospitalario forzoso. En el hombre debe existir la mul
ta y la obligación dc la cura; en caso dc no comJHll'l'
ccncia se pasara el tanta de culpa a los tribunales. 

d) En principio no dcbe implantarse la docinwsia 
premat1·imonial, ni unilateral, ni. bilateral, por altas 
Tazones espirituales; la desfloración psíq ui ea que supo
nc, la tiranica interdición dc la vida común dc dos 
scrcs, cuyos sentimientos y cuyos fines son algo sagra
do que no debe pertenecer ni siquiera a la fiscalización 
sanitaria y ademas por una mzón material que es la im
posibilidad de cumplirla en todos los casos. 

Es preferible educar higiénicamente a la juventud 
para cspontaneamente y sin ley ninguna corrcrtiva 
comprendan el daño que el contagio matrimonial re
presenta; tal como en Austria podría instalarse allada 
de la Vicaría un Bureau sanitario para novios adon
de se piden y dau conscjos a los aspirantes al matrimo
nio. 

e) La obligaeión del reconocimiento y de las reac
ciones serológicas en los centros de colocación dc amaR 
dc cría es algo que debcría cxigirsc en el fichero que 
vicnen obllgados a tencr. 

BASE B 

JNVF.STIGACIÓN DE r,AS FUENTES DE CONTAGIO 

Constituyendo según la nueva legislación el rontagio 
sanitario ull delito, surge la necesidad desde el campo 
jurídica de averiguar los orígenes o fuentes de con
tagio; desdc el campo sanitari o se debería habcr pro
cedido siempre así, basta dado el ambiente actual que 
sca la averiguación del contagio sanitario, sirvicndo dc 
auxiliar la amenaza jurídica. 

Debe constituirse el servicio de comprobación dc las 
denuncias por enfermeras o practicau tes; dado el es
tada del problema en Barcelona bastaría con 2 enfcr
meras; en los casos sencillos de confesión de la ronta
giantc basta la presentación al dispensari o; en caso ne
gativo sera indispensable la comprobación dc la falta 
de síntomas; a illsiancia dc parte podra cursarse el tan
to de culpa por falsa denuncia. 

Estos servicios estan a las órdenes dc Ull médico drl 
servicio, quien cuidara de todas las comprohariones y 
cxamencs pertinentes al raso. 

BASE C 

JIOSPITALIZACIÓN 

En Barcelona no había hospital especial antes <lc la 
creación dc fondos de la lucha antivenérea del de la 
Magdalena, el rua] debe subl'listir, pero ya quC' para la 
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coustrucción y estructuración del mismo no sc han 
consultada ni sc han tcnido en cucnta las condiciones 
científico-sociales que dcbc 1·cunir es preciso cambiar 
¡·adicalmentc dc modo <k funcionar y aprovc<·har lo que 
hubicsc dc aprovechablc. 

a) Digamos en primer término que el ideal en cste 
scntido es no la creación dc hospitalcs, sino la dc crca
ción como en Inglatcna de pcqucños Hotelitos a modo 
de Bording-lwuses pare1 prostitutas enfcrmas; csto no 
es mas caro que un grandc hospital y sirvc el óptimo 
para aislamicnto social, scparación del medio de pro
cedeneia ~- tratamicnto especializado. Cada hotclito re
sidiría en un barrio apartada dc su punto de procc
dencia y a cada uno sc mandarían los cnfcrmos dc un 
mismo grupo clínico y clasificación psíquice1. En Bm·ce
lona no renunciamos a vcrlo implantada-. 

b) Pero momcntancamcntc podemos aprovechar la 
Magdalena con las siguicntes modificacioncs. 

l.a Cambio de nombre; los Jugares de intcrnamicn
to dcben ser Asilo-1·e!ttgio y no hospital, ya que el 
trabajo hospitalario queda rcducido en importancia al 
segnndo término. 

2." Inmcdiatamentc dcspués del ingreso sc practi
cara la ficha patológica vcnérca, con la ficha psíquica; 
uno dc los médicos del sm·vicio serií de compctcncia es
pecial psiquiiitrica. 

s.a Una vez practicadas ambas avcriguacioncs sc 
aislara a la enforma en salas separadas scgún los gru
pos psíquicos en primer término. 

4.a La scparación en grupos psíquicos sera absolu
ta; por lo monos, se separaran las ocasionales, las no
vrdas y las invete1·adas; la p1·imcra transformación del 
hospital serií en este sentido y aprovechando los clc
mentos actuales o fabricando lo que convenga. 

5.a El patronato o la dirccción estaran en permancn
tc contacto con la Asociación dc la tTata dc blancas y asi
lo-refugi os particulares o de corporaciones de Bencfi
cencia y tendran exacto conocimiento de las plazas po
sibles de admisión y adoptara sus pupilas después de 
la cnración pronta o sus posibilidadcs profesionales. 

6.a El Patronato o la Dirección tendra al mismo 
tiempo un servicio de comunicación con los parientes 
o allegados de sus enfermos y repartira a sus munici
pios a los que puedan ser admitidos nuevamente en 
sus bogares. 

7.a El Patronato o la Dirccción estaran en relación 
con las bolsas de trabajo que vendran obligados a pres
tar sus listas de demandas que pueda servir a las en
fcrmas curadas. 

s.a Como los Asilo-rcfugios sobre todo los subvcn
cionados por las corporaciones oficiales deben servir 
a la parte mas noble dc la lucha antivcnérca estaran 
bajo la inspccción del Patronato o Dirección del Hos
pital refugio oficial. 

9.a En todas partes cxistcn hospitales para enfe1·
mos venéreos, pero en ninguna parte estos Hospitalcs 
dependen o son sostenidos por la lucha antivcnérca, la 
lucha podra controlar los hospitales actuales, en que 
cxistan salas dcdicadas a estc servicio, pero crccmos 
dado el estado dc la vida hospitalaria en Barcelona y 
dada la vida económica actual dc la lucha antivcnérea, 
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improcedente, y ruinoso el crear a expensas dc la lu
cha antivcnérea un hospital dc venéreo hombres; adc
mas la cirugía vcnérea queda reducida a un núm ero 
limitado y poco importantc dc interv~ncioncs; en el 
caso maximo requerira una cama de urgencia que dcbc 
existir por otro~ motivos en un dispensm·io bien mon-
tado por la lucha antlVl'nél·ea. · 

BASE D 

CABINAS Y DISPENSAmos. - CooRDIXACIÓN DE SEHYICJOS 

Es necesario que todos los scrvicios públi cos y priva
dos sobre todo los subvcncionados por las corporacio
ncs públicas estén coordinados y sirvalÍ obligatoriamen
te la lucha antivcnérca; dc bc habcr unidad dc direc
ción y actuación. 

Por lo tanto, entran en el servicio de la lucha anti
vcnérca en Barcelona los scrvicios dc dispensaria lH'in
cipalmcnte de la ~'acultad dc Medicina y los del Hos
pital dc San Pablo; en e llos existira registro especial, 
sc exrcnderiin certificaciones de no contagiosidad, exis
tiran carnets dc curación, se practicaran curas y ha
brii carteles y cartillas dc propaganda. Ademas los dos 
scrvicios llevaran las hojas dc estadística rcfcrcntc al 
asunto. 

La topografía es cstratégica; el Hospital Clínico esta 
en la confluencia de Las Corts, dc San Gervasio y Sa
rria, barrios que dau poco contingente a la partc estii
tica de la prostitución, pero que son barrios populosos 
y pueden favorccer la tcrapéutica sobre todo. El dc 
San Pablo esta en las vías dc afluencia de Horta, Oui
nardó y barriada del Clot, que representa dcsdc el 
punto de vista de la lucha un punto excelente para el 
servicio terapéutico. 

El dispensaria municipal Dermo-sifiliogriifico esta 
situado en el centro gcogrií.fico de Barcelona; es un 
punto para el servicio de partc del distrito IV, I y II 
y puedc auxiliar mucho la lucha en esta partc dc la 
ciudad. 

Los tres dispcnsarios que tiene en pic, actualmentc, 
el servicio profiliictico son inaceptables basta topogra
ficamente. Deberían estar uno en pleno distrito V y 
otro en el distrito I; creemos buenos el solar que el 
Ayuntamiento ha ccdido para el servicio frentc a la 
Puerta Nueva estratégicamente bien situado; el otro 
podría estar en uno de los tres solares que poscc el 
Ayuntamiento en el oistrito V en los alredcdores dc la 
calle de Amalia; intcrinamente si este scgundo no puc
de tenor lugar inmediatamcnte, podría alquilarse un 
local apropiada, para instalar en él el scgundo y ter
cer dispensaria. 

Los planos del dispensaria proyectado en la Pucrta 
nueva mc pareccn cxcelcntcs, la distribución dc los lo
cales para el servicio también. Pero falta un lo ~ al 
para biblioteca dc la espccialidad y sobra todo el úl
timo piso dedicado a cnfcrmos que convertiran el dis
pensaria en hospital sobre el aprovechamiento del local 
para otros scrvicios y sobre todo el quere1· centralizar 
allí las oficinas dc la Inspección provincial dc Sanidad 
mc parece detestable, desde el punto dc vista ético y 
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hasta desdc el punto de vü;ta burocratico · del fondo 
presupuestario del scrvicio dc profilaxis, es inmoral que 
salga ni un céntimo pa1·a otl'o ser·vicio y mucho monos 
para un scr·vicio general sanitario que el Estado dcbc 
ampliamente dotar, por encima de todo; al revés ·el Es
tada debe destinar una parte dc su presupucsto para 
dotar el servicio dc profilaxis. 

Aparte de las condiciones técnicas todo dispensaria 
dcbera reunir las siguientes condiciones: 

l.a No ser exclusivamcnte venerealógico; podra ser 
demo-venercalógieo, coü el objeto dc no aislar ni mar-
car a los asistentes. ' 

2.a No debera ostentar públicamente nombres que 
rceuerden la finalidad para que ha sido ereado. 

3." No se situara en sitio extremadamente céntrico 
siendo preferible una calle cerca del foeo de prostitu~ 
rión, pero poeo eoncurrida. 

4.a Se disimulara sobre todo la puerta dc salida 
que no sera la misma que la de ingreso. 

5.a No estara cerca de escuela o iglesia. 
Es el momento de debatir el discutida tema del ser

vicio dornicilia.1·io, cste servicio es de serio compromiso 
para el médico que lo efectúe; a un euando su hora dc 
visita sea de sorpresa se presta sobre todo para los pro
ccsos blenorragieos a la limpieza adiestrada que escon
da los síntomas mieroseópieos de la enfermedad. 

En casos especiales dc estada febril de la pupila, 
podra autorizarse el rceonocimiento a domicilio, pero 
en principio debe dcsaparccer el servieio de reconoci
micnto domiciliaria. 

El dispensaria del P1wrto no es indispensable sola
mento, es u1·gente; es el primer servicio profilaetico 
que dcbc poseer Barcelona ; se trata de cumplir los pac
tos internacionales y sc trata del prestigio y del bucn 
nombre de la N ación. 

No dcbe admitir ni dilaciones ni subtcrfugios y si 
por cucstiones dc jm·isdicción, se continúan ponicndo 
las trabas para instalarlo dcntro dc la zona marítima, 
en ellímitc exacto de esta zona v en la vía dc afluen
cia del Puerto a la ciudad debe i~1stalarsc un dispensa
ria que sca profilactico, terapéutico y de set·vicio per
manente diurno y nocturn o; no habra ningún inconve
nicntc que el servieio sc preste al mismo ticmpo para 
la ciudad. 

El scrvicio constara como personal dc un portero si 
es posible polí:glota, para lo cual bastaría que la ciudad 
por lo monos durantc el día faeilitarc un guardia ur
bano dc los que ostentau las banderas dc varios idio
mw:;; para los mozos, scr·vicio administrativa, practi
cantcs y médieos sc eligiran entre los que reunan esta 
condieión; el servici o nocturna puede quedar a cargo 
dc un practicante adicstrado. 

Como distribución J e local tendra unas cabinas pro
filacticas situadas en el vestíbulo y vigiladas por el 
portera ~' hasta una sala de espera y una buena ins
talarión terapéutica. 

Es necesaria una profusa instalación dc cabinas 
p¡·ofilacticas: la instalación cuesta unos cien tos de pe
sctas v la vi<Yilancia cstara a carga del portera mismo 
dc ot;o serv~io al lado del vestíbulo del cual pucdcn 
instalarse. Los casos dc socono y los dispensarios mu-
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nicipalcs dc serv1cl0 permanentc dcben ser ohligaclm; 
a esta instalaeión y a estc funcionamicnto, como cleda
mos con un coste pcqucño de instalaeión y un prc~m
puesto dc 25 a 50 pes0tas semanalcs para material en 
cada uno de los servicios. Estos servicios municipah•s 
estan en su mayor partc situados precisamcnte en los 
centros en dondc debc condensarsc la lucha antivcné
rea de manera que bastara qnerer intervenir, dejar 
hacer para que este servicio sea efectiva. 

Establecido que toda casa de tolerancia y to el o JI C1l

blé debc tener una bucna cabina profilactica pcriódi
camcnte p. c. mcnsualmente uno de los facultativos 
girara una visita dc inspccción a las cabinas profilac
ticas dc los Jugares citados. 

En esta coordinación dc scrvicios debe entrar el dc 
la Sanidad i1filita1·. Esta funciona según n01·mas esta
blccidas por la necesidad del cjército; hay servicio de 
dispensaria y hay sal as dc hospital; practica regular
monte y bien la denuncia dc los focas de contagio y es 
de allí dc dondc vionen continuamcnte las denuncias. 
Los encargados actuales del sm·vicio estan dispucstos a 
toda clasc dc colaboración; los follctos, los cartclcs, etc., 
dc propaganda dcbcran ser introducidos allí y aecpta
ran el carnet única de euración. 

BASE E 

PERSONAr, l<'ACuvrA'rrvo 
Del personal aetual dcbcn aprovecharsc las eapaei

dadcs y la alta competcncia médica en campos difcrcn
tes del campo dermc-sifiliografico. 

a) Naturalmente los dermo-sifiliógrafos sCL·an quic
nes llevaran la dirccción y propondran los detalles y 
las modificaciones del servicio, los urólogos seran ads
critos expresa y permancntcmcntc a Urología, los gi
nccólogos seran cspccialmcnte adscritos también cxpre
sa y permanentcmcntc a ginecologia en el scrvieio hos
pitalario. Los que actualmcntc tcngan el scrvicio dc 
laboratorio quedaran definitivamente adscritos al la
boratorio. 

b) Adcmas podran utilizarsc la compctt•ncia dc los 
que cultiven otras espccialidades, ya que no ha)' otm 
solución delante de los hcehos consumados que haccl'
lo así. 

e) En adelantc cuando se provcan nuevas plazas, 
SCI'a por una O]JOSÍCÍÓn que ira precedida dc un dcbatc 
sobre los títulos, trabajos )' confcrcneias, cscritos pcda
gógicos, etc, del opositor contandose solamcnte dc va
lor los que se rcfieran a ]a cspecialidad venrrcalógica 
o los dc cucstiones sociológicas rclacionadas con el pro
blema trigénico-social de la lucha antivenérca. 

Bstc ejcr~:icio se1·a puntcado entre los méritos l
1 <' la 

oposición en forma que reprcscntr por lo monos la ter
cera partc de la puntuación total. 

J_¡a formación del tribunal sera difcrcntc scgún sc 
trate dc scrvicios elínicos o de laboratori o; se fm·mal'a 
en Barcelona y en principio estara formado dc un re
presentante dc ]a Junta, otro de la rnivcrsidad, Otl'O 
dc la Academia de :Mrdicina y otro del Cuerpo de pro
filaxia y un competentc. 

d) Existiran practi.cantcs dos para cada dispensa-
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1·io, podra escogerse entre los estudiantes dc l\lcdieina, 
prolongandosclcs duran te dos aí'íos, después de 1 ctmi
nada la carrera pero naturalmentc con el mismo ca
J'actcr practicant c. 

e) Existira personal dc oficinas, podra ser indis
tintamcntc mas :ulino pcro sc dara la prefc1·cncia al 
personal :femen in o · como dircmos part e dc cste per
sonal sc destinara ~ Pf~tadíshca y a propaganda social 
a n tivpnérca. 

f) El scrvicio st• organizara dc acuerdo con la Jun
ta o ('l Inspector Delcgado y los médicos del scrvicio. 

Crecmos que dcbcn habcr scrvicios matutinos y scr
vicios vcspcrtinos, cstudiando por vespcrtinos a partir 
dc las 5 dc la tarde, rrccmos que dcspués de corner no 
l'S la horg del servici o. ¿ Pucde darsc una inyccción dc 
sucro intcvenoso una hora dcspués de corner? 

Nos parccc bien el servicio dc dos horas para cada 
facultativo. ' 

e) Una ve;,~ montados los dispensarios con su sala 
eL' emlfercnci~ n , dcbcn provcersc los rursillos o con
fcrcMias sob· :; la cspcrialidad, mientras tant o deben 
lo'l médicos f<.:. 2ilitar la asistencia dc médicos y cstu
diautc'; a las horas de dispensario. 

f) Se 1ecompersara en forma especial a los que sc 
pl'csentcn a la;; confcrencias de propaganda y de cdu
ración en ccnüos, casinos, escuelas, etc.; por ell o habrií 
un fo11do c1 el prcsupucsto para cste géncro de propa
g·anda. 

g) Nada dcbe prcsuponc1·sc al facultativo respecto 
a técnicas a emplcar, ya que es imposiblc legislar para 
1 odos los casos; nos parec e que falta de senti do 
que se ordene ncccsariamente que el médico dcba em
plear el res11alruna a todos los enfermos de sífilif; y 
que sc coliguc allaboratorio a dar determinadas reac
ciones y a practicar un número de cllas por cada suc-
ro rcmitido. · 

BASE F 
INS'l'KUISMO Y CHAHLA'l'ANISMO 

A<'tualmcntc han dcsaparccido en Barcelona los ru
l'andcros especialist as del mal venéreo, has1 a hac e ]10-
cos aí'íos el pro<'edimicnto de la fumigación mantcnía 
aún una clientela ficl, que vivía al amparo dc un tí
tulo prestado en condic-iones indecorosas. 

La base VI dc la última R. O. dc 28 de mayo dc 
1930 especifica bien tres formas de intrusismo: 

a) La prohibición a los médicos de tratal' cnfprmos 
vcnércos por correspondcncia, el tl'atar por métodos 
que no respondan a la verdad científica. 

b) El prohibir a practicau tes, cnfermctos o cs1u
diant.es de medicar en fermos venércos como no sca co
mo cjercitantes dc un plan tcrapéutico autoriza.do dc
bidamcntc por el médico que dirige al cnfermo. 

e) A cxcepción dc la venda de recursos profilac-
1icos, no se pcrmitira al farmacéutico la venda dc rc
mcdios espccíficos sin reccta, sobre todo los que supo
ncn una auto-cnra del cnfcrmo. 

A ésto pucdc añadirsc: 
d) Queda prohibida la inscrcióu de anuncios pú

hlicos o "ln los pcriódicos dc 1ratados o medicamentos 
antivenéreos que prometen curaciones a plazo fijo y 
en todos los casos. 

juuo DE 1931 

BASB G 

H.EPHE:->lÓN DEL PROX1%'g'l'ISMO. - PRO'l'ECC!ÓN DEL NIÑQ. 

CUEHPO DE VlGILANCIA 

Es preciso que sc organice la reprcsentación oficial 
en Espaí'ía de la Trata de blancas; la Confedcrarión 
internacional dc 1923, sccción 6.a, ha claborado un 
programa para solucionar por lo menos teóricamcntc 
la protección dc la mujcr y del nií'ío. 

La rcprcsión del proxcnctismo que es delito dcbería 
hacerse efectiva; para cllo dcbería existir policía de 
costumb1·es. 

Bsta misma policía en partc sería el cucrpo dc vi
gilancia dedicado a la cuestión del cumplimicnto dc 
las sanciones del delito venéreo; el cucrpo dc vigilan
cia actual dependera naturalmente del centro oficial 
encargado de la dirección dc la lucha antivcnérca, y es
tara desligado dc la policía central, pero tendra la ac
tividad y las atribucioncs ejccutivas que por partc dc 
los cncargados de la lucha se le dieren, scría una ma
nel·a dc solucionar el problema policíaco, que es el que 
siemprc hace antipatica socialmentc la misión cjccuti
va de la lucha antivcnérea. 

La policía gubcrnativa pasaría todos los dclitos que 
a sus manos llegara dc esta índole a esta polida espe
cial. 

Adcmas esta policia atcndería como policía de cos
tumbres a la parte tan intcresante de los dcscubrimien-
1os dc los focas de co1Tupción de men01·es, así como dc 
la pornografía. 

La persccución del tnifico de estupefacient~s estaría 
como virtualmente lo esta ligado con el trabaJo dc esta 
policía especial. . 

Finalmente hay también ligado con ello, el tmba.JO 
de protección a la infancia; un representantc dc 1~ lu
rha antivenérca debcrí.a hallarse allí con dos obJctos 
principales. 1.0 La protección del nií'ío dcsdc los pri
meros tiempos de su vida. 2. 0 La intervención en los 
Tribunales dc delincucncia infantil delantc dc los cua
les no debería nunca ser sometido ningú nií'ío sin la 
nota de sus posiblcs taras sifiliografica que podría rc
solver por vía terapéutica en algunos casos el pro
blema. 

BASE H 

0RGANIZAC!ÓN DJC ES'l'ADÍS'J'ICAS Y PROPAGANDAS 

En el dispensario que sc considere central existira 
una oficina espcrial para estadísticas y prop~g.andas. 

a) Existira un JJfédico director de est.e servtcw, que 
tenga compctcncia y sobre todo intcrés por cstc ser
vicio. 

b) Sc centralizara la estadística que P?dra rcro~cr
lo anualmente dc los dispcnsarios, hospltales, asllos, 
etcétera; SCra servida por Ull oficial dc estadística. 

e) Otro aspecto dc esta oficina sera la de atcnder 
a las propagandas de difusión y organización de la edu
ración popular y comprendera: 
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1.0 El reparto de todos los folletos oficiales entre 
médicos y sobre toda entre especialistas. 

2. 0 El reparto dc cartelcs de propaganda. 
3.0 La organización de cursillos y conferencias. 
4. 0 La organización dc funciones teatralcs o cinc

matograficas gratuitas dc obras que rxisten adaptadas 
a la finalidad social dc la lucha antivenérea. 

BASE I 

CüMl'l'É CONSULTIVO y EJECU'l'IVO 

. Hemos dejado cxprcsamcntc para última hora esta 
partc, para justificar las antcriores bases y nucstra 
posición. ' 

Nucstro modo de ver radical en esta cuestión, es que 
al modo de otros países de Europa hay una manera 
sencilla, nipida y económica de llevar a cabo la dircc
ción y la ejecución de los clrmentos de la luc•ha anti
vcnérea. 

El ministro se asesora por la entidad semi-oficial 
Liga contra el peJigro antivené?·eo del modo dc entablar 
la lucha y un funcionaria público, que como tal no 
dcbe, ni puede renunciar ellugar que se asigna ordena 
y manda cjecutar lo pertincntc; est e cmplcado ofiria l 
que no cobra emulumento supletorio alguno es el Pro
fcsor de Sifiliografía de la Univcrsidad que es el jcfc a 
su vcz de la Lucha antivcnérea en todo el distrito um
versitario. 

A pesar de que es csto lo mas sencillo y cconómico 
hl'mos de doblarnos ddante del burocratismo rrónico 
de nuestro país y proponemos lo sigui en te: 

No debe separarsc L1 parte consultiva de la ejccuti
va, por lo tanto dejando al mismo comité para la lucha 
antivenérca Ja Jcrisión dc cual o cualcs dc los miem
bros debcran formar el Comité Ejecutivo crcemos que 
el primero o sea el Comité consultivo debera estar for
mado: 

Dc un Inspector o dclcgado de la Junta dc Sanidad 
Provincial o Central, dc un representau te calificado 
drl Ciobicrno provincial y otro dclcgado técnico del 
Clobierno municipal, del Catedra.tico dc Dermatología 
Y Sifiliografía, del Inspector dc Sanidad Marítima, dc 
un delegado médico-militar, de un dclegado si sc forma 
dc la Junta de la trata dc blanras y rcpresión del pro
~enctismo, de un dclegado del Patronato dc la Mag
dalena, dc la Junta dc Protcrrión a la Infancia; dc un 
Dclcgado de la Junta de cspcctaculos, dc un Dclcgado 
dl'l Hospital de San Pablo, dc dos representantes del 
C\wrpo facultativa dc profilaxis sexual, que podran ser 
los Jefes de dispensaria; uno de éstos actuara ncresa
riamente de Secretario dc la Junta y dc Sccretario del 
Comité ejecutivo. . . 

Este lo formara.n los scñores nombrados por el mis
mo que podran quedar rcducidos a tres; estos señorrs 
formaran parte dc la ,Junta provincial dc Sanidad 
ruando sc traten cuestioncs que a la profilaxis sorial 
sc refieran. 

Los servicios del Comité Ejecutivo seran gratuitos. 
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BASE J 

El presupuesto actual facilitado muy amablcmente 
po1· el Dr. BERCIAL, es el siguiente: 

PROYECTO DE PRI!}8UPUESTO ORDINAlUO DE 
IN GRESOS Y GASTOS PARA 1931 

PRESUPUESTO DE INGRESOS 

CAPITULO I 

1. üuotas que se calculau sc 
recaudaran dc casas ins
critas a razón de 12.000 
pesetas .. . .. . . . . . . . . . . 144.000,00 

2. Cuotas que se rccaudaran 
de los ducños de hospedc
rías casas dc dormir y 
music-haUs a 6.000 pese-
tas mensualcs . . . . . . . . . 72.000,00 

3. Cantidad que sc calcula 
remiten los Tesoreros dc 
las Juntas localcs dc fue
ra dc la capital a razón 
de 150 pesetas mensualcs 1.800,00 

4. Cantidad que sc calcula 
recaudada de las mere
trices reconocidas en sus 
domicilios a razón de 
975,45 pcsctas mcnsualcs. 11.705,40 

Suma total del Capítulo. 229.505,40 

Sumas to talcs . . . . . . . . . 229 .505,40 229.505,40 

PRESUPUESTO DE UASTOS 

CAPITULO I 

PEHSON.\L Dl~L SEHVICIO Tf:CNICO 

1. Director de 1 Scnirio 
(Inspectm proYincial dc 
Sanidad) a 550 pcsctas 
mcnsuales . . . . . . . . . . . . . . . 6.600,00 

2. 16 lHédicos al servici o dc 
la Sección y Labmatorio 
a 270 pesctas mensuales . 51.840,00 

3. 1 Practicante a mzón dc 
312 pesctas mcnsualcs 
(tl'es tm·nos) . . . . . . . . . . . . 3.750,00 

4. 1 Practicantc a rnr.ón dc 
212,50 pesetas mcnsuales 
(dos turnos) . . . . . . . . . . . . 2.550,00 

5. 2 Practicantcs a razón de 
100 pesetas mcnsuales 
(un turno) ... ... ... ... 2.400,00 

Suma del Capítulo I. 67.140,00 



230. - A R S M E D 1 C A }ULlO DE 1931 

CAPITULO li UAPITULO V 

PlWBONAIJ DEL SERVICIO ADMINIS'l'RA'flVO y VIGlJ,ANUlA 

6. Un Administrador a ra-
zón dc 350 pcsetas mcn-
sualcs ................. . 

7. Dos Oficülcs a razón de 
de 350 pesclas mcnsuales 
cada uno ........... . 

8. C"n auxiliar a razón dc 
75 pcsetas mensualcs ... 

9. "Cn Agentc dc Vigilancia 
a razón de 270 pesetas 
mensuales .............. . 

10. Tres Agcntcs de Vigilau
cia a 1·azón dc 183 pese
tas mcnsr ~ les ...... 

Suma d~ l Capítula Il. 

4.200,00 

8.400,00 

900,00 

3.240,00 

6.588,00 

CAPITULO III 

PERBONArJ SuBALTERNO 
11. Dos 01·dm~anzas a 212,50 

pcsetas mcnsuales cada 
uno ..................... 

12. Dos mozos a 212,50 pese-
tas mensuales cada uno . 

13. Un mandadcro a 125 pe-
setas mensual es . . . . . . . .. 

1±. Dos mujeres para la lim-
pieza a 55 pcsetas men-
suales cada una . . . . . . . .. 

15. Una lavandera a 30 pe-
se tas mensual es . . . . . . . .. 

5.100,00 

5.100,00 

1.500,00 

1.320,00 

360,00 

23.328,00 

liOSPlTAIJ DE LA MAGDALENA 

22. Subvención anual . . . . . . 40.000,00 
23. Un l\'Iédico adscrita al 

Servicio a 270 pesctas 
mensual es .. . .. . .. . .. . .. . 3.240,00 

Suma del -Capítula V. 43.240,00 

CAPITULO ADICIONAL 

24. Cuota rcmitida al Comi
té Ejecutivo contra las 
cnfermedadcs venéreas, 
importe del 2 % de los 
ingresos recaudados ... · 4.590,10 

25. Para mcjoramiento de 
material servicio de dis
pcnsarios, la.boratorio y 
atcnciones de caracter 
improvistas .. . .. . .. . .. . 6.076,60 

26. Construcción de planta 
de un nuevo Dispensaria. 42.500,00 

----- ----- Suma del Capítulo Adicional. 53.166,70 
Suma del Capítulo III. 

CAPITULO IV 
U A S'fOS GENERALES 

16. Alquilcr dc lo slocalcs de 
los dispcnsarios a 500 pe-
setas mcnsuales cada uno 12.000,00 

17. Electricidad, gas, agua y 
calefacción ... ... ... 3.600,00 

18. Material profilactico y 
Laboratorio ... ... ... .. . 10.000,00 

19. Material dc escrit ori o y 
limpieza ... ... .. . ... ... 2.300,00 

20. Teléfono.s ............... 550,70 
21. Gas tos dc carpintero, 

electricista , albañil, pin-
tor, etc. ... ... ... .. . ... 800,00 

Sumas ucl Capítulo IV. 

13.380,00 --~~- ------
Sumas to talcs ... 229.505,40 229.505,40 

Scgún nuestro critcrio faltan en el Capítulo dc In
grc.sos las necesarias subvenciones del Estado, de la 
Provincia y del Municipio. Sobrau las 11.705 pesctas 
que sc rccaudan por servicio domiciliaria dc los hcrc
trices. 

Scgún la estructura propucsta, el Comité Ejecutivo 
no percibira cmolumento alguna por el dcscmpcño dc 
sus funciones. Si delega a alguna de sus miembros a 
otro determinado, por ejemplo el Inspector dc Sani
dad podra percibit· por ello los emolumentos que se lc 
asignen; falta dotación por las cuestiones de propa
ganda; con todo no sería difícil momentancamrntc 
adoptar rl actual prcsupuesto interinamentc a lo que 

29.250,70 en nucstro informe acabamos de exponer. 


